
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 143/2012 DE LA COMISIÓN 

de 17 de febrero de 2012 

sobre la expedición de certificados de importación para las solicitudes presentadas durante los 
primeros 7 días de febrero de 2012 en virtud del contingente arancelario de carne de vacuno de 

calidad superior gestionado por el Reglamento (CE) n o 620/2009 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1301/2006 de la Comisión, de 
31 de agosto de 2006, por el que se establecen normas comu­
nes de gestión de los contingentes arancelarios de importación 
de productos agrícolas sujetos a un sistema de certificados de 
importación ( 2 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 620/2009 de la Comisión, de 
13 de julio de 2009, sobre la gestión de un contingente 
arancelario de importación de carne de vacuno de calidad 
superior ( 3 ) establece normas detalladas para la presenta­
ción y expedición de certificados de importación. 

(2) El artículo 7, apartado 2, del Reglamento (CE) 
n o 1301/2006 dispone que cuando las cantidades a 

que se refieran las solicitudes de certificado excedan de 
las cantidades disponibles para el período del contingente 
arancelario en cuestión, deben fijarse coeficientes de asig­
nación para las cantidades a que se refiera cada solicitud. 
Las solicitudes de certificados de importación presentadas 
en virtud del artículo 3 del Reglamento (CE) 
n o 620/2009 entre el 1 y el 7 de febrero de 2012 
exceden de las cantidades disponibles. Por lo tanto, deben 
determinarse la cantidad de licencias que puede expedirse 
y el coeficiente de asignación. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Se aplicará un coeficiente de asignación del 0,392215 % a las 
solicitudes de certificados de importación del contingente con el 
número de orden 09.4449 presentadas entre el 1 y el 7 de 
febrero de 2012 de conformidad con el artículo 3 del Regla­
mento (CE) n o 620/2009. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 17 de febrero de 2012. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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